
 

RESULTADOS DE LA VALORACION DE LAS SOLICITUDES PARA EL ACCESO A ESTUDIOS DE GRADO DE  
MAYORES DE 40 AÑOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL 

 

(*) En aplicación de la D.A. Séptima de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
1 

ESTUDIO: Grado en Ingeniería Agrícola y Medio Rural  
CENTRO EVALUADOR: Escuela Técnica Superior de Ingenierías Agrarias 
 

Una vez realizada la valoración de las solicitudes de acuerdo con el Real Decreto 412/2014 y el Reglamento de Admisión a Estudios de Grado de Mayores 
de 40 años por acreditación de Experiencia Laboral o Profesional, aprobado por la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión de 
28 de marzo de 2011 (BOCyL del 18 de abril de 2011), el tribunal ha acordado los resultados de los/as candidatos/as que figuran a continuación, y comunicar la 
fecha, lugar y hora de la realización de la entrevista personal: 

 

 
En  Palencia, a 4 de Marzo de 2024… 

EL/LA SECRETARIO/A 
Vº Bº  
EL/LA PRESIDENTE/A 
 

Fdo…Ángel Fombellida Villafruela… 
Fdo. Luis Miguel Cárcel Cárcel 

  
 

FASE I  
 

 

CONVOCATORIA ENTREVISTA 

APELLIDOS Y NOMBRE Identificador 
(*) 

EXPERIENCIA 
LABORAL O 

PROFESIONAL 
(Hasta 7 puntos) 

FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

(Hasta 2 puntos) 

OTROS 
MÉRITOS 

(Hasta 1 punto) 
TOTAL FECHA HORA LUGAR DE REALIZACIÓN DE LA 

ENTREVISTA 

NAVARRO PEREZ, JOSE LUIS ***5165** 6 1.5 1 8,5 11-3-24 10:30 Dirección ET Ingenierías 
Agrarias de Palencia 
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